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ASUNTO 

 

Se procede a dar respuesta a la petición elevada por el representante 

legal de Tecnología en Proyectos Industriales – TECPI S.A.S., en correo 

del 24 de noviembre de 2021, previos los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Luego de hacer una exposición de los hechos relevantes en el expediente 

de la referencia, en punto de la nulidad propuesta, el peticionario solicitó lo 

siguiente: 

 

“1. De conformidad con los hechos del presente, le solicito muy respetuosamente 

informar por escrito en que tramite se encuentra mi solicitud de nulidad ya que no se han 

cumplido con los términos legales establecidos para este tramite.  

2. Me sea informado el trámite procesal surtido hasta ahora en la segunda instancia 

sobre el pedido de nulidad previo y el requerimiento que hasta la fecha no ha sido 

resuelto.” 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Corte Constitucional ha reiterado el derecho  que  le  asiste  a  las  

personas  para presentar  peticiones  ante todas las  autoridades  

públicas,  incluidos los  jueces  de  la República  y  que  éstas  sean  

resueltas.  Sin embargo, en tratándose  de  estos  últimos,  ha 

precisado  que  procede  el  escrito  petitorio siempre  y  cuando  el  



objeto  de  su  solicitud no recaiga sobre los procesos que un 

funcionario judicial adelanta1. 

 

Con  ello  la  doctrina  constitucional  efectúa una  distinción “...entre  

los  actos  de  carácter estrictamente  judicial  y  los  actos  administrativos  que  

pueden  tener  a  cargo  los  jueces, puesto  que respecto  de  los  actos  

administrativos  son  aplicables  las  normas  que  rigen  la actividad  de  la  

administración  pública,  mientras  que,  respecto  de  los  actos  de  carácter 

judicial,   se   estima   que   estos   se   encuentran   gobernados   por   la   

normatividad correspondiente a la Litis...”2 

 

En  este  orden  de  ideas,  no  hay  lugar  a  dudas  que  el  derecho  

de  petición,  si  bien  puede ser  ejercido  para  presentar  

solicitudes  respetuosas  ante  las  autoridades  judiciales,  lo cierto  

es  que  su  ejercicio  se  encuentra  limitado  a  cuestiones  distintas  

a  las  propias  del proceso judicial, pues este se rige por reglas 

procesales específicas y no cabe equiparar el  proceso  que  

adelanta  una  autoridad  jurisdiccional  en  el  que  intervienen  las  

partes  y demás  sujetos  autorizados  por  el  Legislador  a  la  

petición  que  puede  elevar  cualquier persona,  siendo  

improcedente  su  impetración  a  efectos  de  dar  impulso  a  un  

proceso  o adelantar un trámite netamente judicial. 

 

Teniendo   en   cuenta   lo   anteriormente   expuesto, una vez 

examinado el expediente se puede evidenciar que la solicitud de nulidad 

fue resuelta en auto del 21 de septiembre de 2021, que resolvió lo 

siguiente: 

 

“PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de nulidad interpuesta por la sociedad Tecnología   

en   Proyectos   Industriales  S.A.S. por   las   razones  aquí expuestas. 

SEGUNDO: Comuníquesela presente decisión a las partes por  el medio más expedito.” 

 

Sería del caso remitir el auto en mención, si no fuera porque en 

correo del 25 de noviembre de 2021 le fue puesto en conocimiento, 

 
1 Sentencia C-951 de 2014 
2 Sentencia T-172 de 2016 



mediante correo electrónico con archivo adjunto, como se muestra 

en la siguiente impresión de pantalla: 

 

 

Notifíquese en forma inmediata lo aquí resuelto a las partes por el medio 

más eficaz y expedito. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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